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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. FÉLIX RAMÍREZ MELÉNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintiséis de 
agosto del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00211/2020, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado José Ernesto Balderas 
Alvarado, en su carácter de apoderado del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
del Ciudadano FÉLIX RAMÍREZ MELÉNDEZ, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- El pago de la cantidad de $200,000.99 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 99/100 M.N.), por concepto de 
capital insoluto derivado del contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria que lo es el base de mi 
acción y se acompaña al presente escrito como anexo 
número dos. 

B).- El pago de la cantidad de $124.99 (CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 99/100 M.N.), por concepto de 
intereses ordinario correspondientes a las mensualidades 
comprendidas desde el día 01 de diciembre del año 2010, 
al día 28 de febrero del año 2017, y las que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Séptima, del 
Capítulo Cuarto, del Contrato Base de la Acción. 

C).- La Ejecución de la Garantía Hipotecaria otorgada 
en la Cláusula Décima Cuarta, del Capítulo Cuarto, del 
Contrato Base de la Acción. 

D).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA MARIBEL 
RODRÍGUEZ PERALES 

7172.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FELIPE HERNANDEZ SIONA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero 
del dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00179/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 

Divorcio Necesario, promovido por la C. FLORA 
HERNANDEZ CRUZ, en contra del C. FELIPE 
HERNANDEZ SIONA, a quien se le reclaman los 
siguientes conceptos: 

1.- Manifiesto que es mi libre voluntad solicitar la 
Disolución del Vínculo Matrimonial que me une can el C. 
FELIPE HERNANDEZ SIONA, celebrado en fecha 12 de 
abril del año 1986, ante la Fe de la Oficiala N° 1 de Platón 
Sánchez, Veracruz, misma que adjuntamos a presente 
como anexo uno (1).- 2.- Por consecuencia, la liquidación 
de la sociedad conyugal, régimen patrimonial bajo el cual 
contrajimos matrimonio, el cual reclamo por este conducto. 
3.- se le fije la perdida de los gananciales matrimoniales al 
demandado por el bien inmueble ubicado en Finlandia 
#312, colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo, en Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89317, en virtud de que se 
separó del domicilio conyugal en lecha enero de 1996. 4.- 
En el mismo tenor, y en caso de litis por parte del 
demandado, solicito el pago de gastos y costas que se 
originen can motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Ordenándose emplazar al C. FELIPE HERNANDEZ 
SIONA, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación 
matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como 
en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 01 de julio de 2021.- 
DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

7173.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

BANCO OBRERO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintiséis de febrero 
del dos mil veinte, radico el Expediente Número 
00147/2020, relativo al Juicio Sumario, promovido por 
JULIETA GARZA HINOJOSA DE HERNANDEZ en contra 
de BANCO OBRERO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

 “1.- Se declara judicialmente la cancelación de la 
hipoteca existente a favor de Banco Obrero S.N., 
registrada bajo los siguientes datos: Número 8116, Legajo 
163, Sección II, de fecha 24 de mayo de 1985, por estar 
prescrita la acción hipotecaria y la obligación principal 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito 
Refaccionario Industrial, ratificado ente Notario Público el 
veintitrés de mayo de 1985, celebrado por Banco obrero 
S.A. y señor Sergio Rene Garza Hinojosa.- 2.- Se condene 
al demandado al pago de los gastos y costas que se 
originen por la tramitación del presente Juicio.”- 

Y mediante auto de fecha trece de abril del dos mil 
veintiuno, y toda vez que no fue posible su localización 
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personal en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo se fijara 
además en la puerta del Juzgado, haciéndose saber a 
BANCO OBRERO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 13 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL. 

7174.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ILSE NALLELY VILLALOBOS DE LA TORRE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha (18) dieciocho de diciembre del año dos 
mil diecinueve (2019), radico el Expediente Número 
01421/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
los Licenciado Isidro Medina Damián y Arturo Medina 
Fregoso, ambos en su carácter de apoderado generales 
para pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ILSE 
NALLELY VILLALOBOS DE LA TORRE, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

 “A).- Se declare procedente la vía hipotecaria y la 
acción de pago intentada, ordenando el remate del 
inmueble objeto de la hipoteca, B).- EI pago de la cantidad 
de $813.739.80 (OCHOCIENTOS TRECE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.), 
capital insoluto que demandamos por concepto de suerte 
principal, C).- EI pago de los intereses ordinarios causados 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Octava 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria Base de la Acción, y en su caso, más lo que se 
sigan causando hasta su total liquidación, D).- EI pago de 
los intereses moratorios que se han causado par la falta de 
pago del capital vencido, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Décima del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en 
primer lugar y grado, así como el pago de los intereses 
moratorios que se causen hasta la total liquidación del 
saldo insoluto del crédito, E).- La declaración judicial de 
que el vencimiento del plazo otorgado a la demandada 
para el pago del crédito base de la acción, ha sido 
anticipado por lo actora el día treinta y uno (31) de octubre 
del año dos mil diecinueve (2019), como consecuencia del 
incumplimiento en las obligaciones de pago y de 
conformidad con lo pactado en la Cláusula Décima Octavo 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria Base de la Acción; lo anterior en consideración 
de que el plazo para el pago del crédito y sus intereses, es 

facultad reservada exclusivamente a nuestro representada 
sin necesidad de requisito o trámite previo alguno y se le 
hace exigible la totalidad del adeudo de manera inmediata, 
F).- EI pago de los gastos y costas generados por la 
tramitación del presente Juicio y de los que dé él se 
deriven”.- Y mediante auto de fecha (04) cuatro de octubre 
del año dos mil veintiuno (2021), Y toda vez que no fue 
posible su localización personal en sus domicilio, por lo que 
se ordena emplazarla por edictos que se publicaran por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a ILSE NALLELY 
VILLALOBOS DE LA TORRE, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 04 de octubre de 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA 

7175.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

VÍCTOR HUGO RIVAS SÁENZ. 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha tres de febrero de dos mil veintiuno, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente 
Número 00017/2021 relativo al Juicio Oral Mercantil, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Daniel Alejandro 
Gómez Martínez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de VÍCTOR HUGO RIVAS SÁENZ, 
ordenándose en fecha siete de septiembre de dos mil 
veintiuno el presente edicto, para su emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

ADEMÁS SE LES NOTIFICA LO SIGUIENTE: 
Con fundamento en el Acuerdo General 15/2020, de 

fecha treinta de julio del dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, se previene a la 
parte demandada para el efecto de que proporcione a este 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación. Insertándose 
para los efectos legales correspondientes los puntos 13 y 
14 (trece y catorce) del resolutivo SÉPTIMO del Acuerdo 
General en comento, los cuales a la letra dicen: “13.- Para 
el caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
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ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número imprimir la caratula 
con el folio, fecha y hora en la que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional..” 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la prestación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate..”; así como 
también, conforme al punto resolutivo QUINTO último 
párrafo del referido Acuerdo General 15/2020, se hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos , según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, así como también a la 
Modificación del Acuerdo General 15/2020, de fecha treinta 
y uno de agosto del año dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, se le previene a la 
parte demandada para que en caso de no contar con los 
Servicios de Tribunal Electrónico o Firma Electrónica 
Avanzada, se le concede el término de diez días hábiles, 
siguientes a su notificación para que realice las acciones 
correspondientes, a efecto de obtener su firma electrónica 
y solicitar mediante el Portal Electrónico al órgano 
jurisdiccional correspondiente, el acceso a los servicios del 
Tribunal Electrónico; con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo así, una vez concluido el referido plazo, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes resoluciones que contengan notificación 
personal, se realicen por medio de estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
presente año, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho Consejo dada la 
contingencia derivada por el COVID-19, debiéndose llevar 
a cabo la notificación del presente proveído por cédula que 
sea enviada a central de actuarios de este H. Tribunal, en 
el domicilio que aparezca de autos.- En Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, siendo las trece horas del día 13 de octubre 
de 2021, la Secretaría hace constar y certifica que en éste 
día y hora señalados se procedió a fijar en los Estrados de 
éste Juzgado el presente edicto.-DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA. 

7176.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

GUILLERMO CANO CASILLAS Y  
CLAUDIA CAROLINA REYES ROBLEDO. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos 
mil diecinueve, dictado por el Ciudadano Licenciado Carlos 
Alejandro Corona Gracia, quien fue Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, radicó el Expediente Número 00396/2019 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por DANIEL ALEJANDRO 
GÓMEZ MARTÍNEZ, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la personal moral BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de Ustedes, ordenándose en fecha diecinueve de 
mayo del año en curso el presente edicto, para su 
emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado.- Además, 
se notifican los siguientes acuerdos: 

Nuevo Laredo Tamaulipas, (27) veintisiete días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno (2021).- Vistos el escrito 
signado por DANIEL ALEJANDRO GÓMEZ MARTÍNEZ, y 
como lo solicita en cumplimiento a la modificación del 
Acuerdo General 15/2020, de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, se le previene a la parte demandada 
para que en caso de no contar con los Servicios de 
Tribunal Electrónico o Firma Electrónica Avanzada, se le 
concede el término de diez días hábiles, siguientes a su 
notificación para que realice las acciones correspondientes, 
a efecto de obtener su firma electrónica y solicitar mediante 
el Portal Electrónico al órgano jurisdiccional 
correspondiente, el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico; con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo así, una vez concluido el referido plazo, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes resoluciones que contengan notificación 
personal, se realicen por medio de estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los Puntos de Acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
presente año, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho consejo dada la 
contingencia derivada por el Covid-19, debiéndose hacer la 
inserción debida del presente auto así como del diverso de 
fecha veinticinco de septiembre del año dos mil veinte, en 
el edicto de emplazamiento ordenado en autos.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 2, 4, 40, 68 Bis, 105 
y 108 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese.- Así lo acordó y firma 
electrónicamente el Ciudadano Licenciado Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, actuando con 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Noemí Martínez Leija, 
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que autoriza y da fe.- Luego se publicó este acuerdo en 
lista del día.- Conste. 

ADJUNTO: 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a (25) veinticinco días del 

mes de septiembre del año dos mil veinte (2020).- Visto el 
escrito signado por el Licenciado Daniel Alejandro Gómez 
Martínez, apoderado general para pleitos y cobranzas 
otorgado a su favor por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), y toda vez que se 
encuentra debidamente validado en el sistema electrónico 
implementado por este H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, es procedente autorizarlo para que tenga acceso 
al expediente electrónico a través del Internet, para 
consulta de acuerdos, promociones electrónicas y 
notificaciones electrónicas dentro del presente Juicio con el 
correo laredocasa@gmail.com.-De otra parte y por cuanto 
a su solicitud de notificar a la parte demandada de la 
reactivación de plazos y términos, se le dice al 
compareciente que toda vez que de autos se desprende 
que la parte demandada aún no ha sido emplazada, y 
dadas las medidas tomadas por la contingencia del Covid-
19, lo conducente es que con fundamento en el Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del dos mil 
veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, se previene a la parte demandada para el 
efecto de que proporcione a este Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en su escrito 
de contestación. Insertándose para los efectos legales 
correspondientes los puntos 13 y 14 (trece y catorce) del 
resolutivo SÉPTIMO del acuerdo General en comento, los 
cuales a la letra dicen: “13.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en la que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.” 
14.- En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la prestación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, el buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate...”, así como también 
conforme al punto resolutivo QUINTO último párrafo del 
referido Acuerdo General 15/2020, se hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- Sirviendo el presente 
proveído como complementario al auto de radicación 
dictado en el presente procedimiento.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 22, 67, 68, 105, 108, 

241 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a diez días del mes de 
enero del año dos mil veinte.- Visto el escrito signado por 
DANIEL ALEJANDRO GÓMEZ MARTÍNEZ, parte y como 
lo solicita toda vez que por error en aquel auto de 
radicación de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil 
diecinueve, se asentó que el actor comparece con el 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), se aclara que 
lo correcto es que comparece como apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la personal moral BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, lo que se aclara para los efectos legales a 
que haya lugar, dejando intocado el resto del auto en 
comento.- Lo anterior con fundamento en el artículo 2, 4, 
40, 105 y 108 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Notifíquese.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado actuando con Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Noemí Martínez Leija, que autoriza y 
da fe.- Al Calce Dos Firmas Ilegibles Rubricadas.- Luego 
se publicó en la lista del día. Conste. 

Nuevo Laredo, Tamps., 17 de agosto de 2021.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA. 

7177.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A LOS CIUDADANOS MARINEYRA DEL ÁNGEL ANIMAS, 
ANA BERTHA DELGADO ANIMAS Y PETRA DELGADO 
ANIMAS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciocho de octubre del dos mil 
veintiuno, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 00422/2021 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido en su contra 
por el Ciudadano LUIS FERNANDO DELGADO ANIMAS, 
promovido por el Ciudadano LUIS FERNANDO DELGADO 
ANIMAS. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en los Estrados Electrónicos, se emplaza 
a Juicio a los Ciudadanos MARINEYRA DEL ÁNGEL 
ANIMAS, ANA BERTHA DELGADO ANIMAS Y PETRA 
DELGADO ANIMAS, haciéndole de su conocimiento que 
tienen el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para que comparezca a 
deducir sus derechos que le pudiera corresponder. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de octubre de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

7178.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS MIGUEL CONTRERAS MIRANDA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta Ciudad, por auto de fecha diecisiete de 
agosto del do mil veintiuno, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 01015/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
CONTRERAS MIRANDA, denunciado por MARÍA TERESA 
NEGRETE REYES, como se expone en el escrito inicial de 
demanda de fecha trece de agosto del dos mil veintiuno y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó 
por auto de fecha veinte de septiembre del dos mil 
veintiuno, emplazarlos por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al coheredero que 
deberá comparecer a Juicio en los 60 días contados a 
partir de la publicación del ultimo edicto; previniéndosele 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 21 de septiembre del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7179.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

NICOLÁS ÁNGEL TORRES CASTILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha nueve de abril de 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00248/2021, relativo al Juicio Divorcio Incausado, 
promovido por HILDA CONSUELO GALVÁN DÍAZ, en 
contra de NICOLÁS ÁNGEL TORRES CASTILLO, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Que mediante sentencia definitiva que se dicte, se 
declare disuelto el Vínculo Matrimonial que actualmente la 
une al demandado C. NICOLÁS ÁNGEL TORRES 
CASTILLO. 

B).- EI pago de Gastos y Costas para el caso de 
oposición. 

Por auto de fecha quince de octubre de dos mil 
Veintiuno, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado NICOLÁS ÁNGEL TORRES CASTILLO, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en los 
Estrados Electrónicos, comunicándole al interesado, que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha quince de octubre del año actual, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

En mérito a lo señalado en el último párrafo del Punto 
Quinto del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de 
julio de dos mil veinte del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
se hace del conocimiento de la parte demandada, que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico para el desahogo del presente asunto, 
en caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado 
cuente con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado 
de oficio a los servicios de consulta de expediente, 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas con la cuenta de usuario que detecte el 
sistema como existente y lógicamente que coincida con el 
abogado autorizado, comunicando dicha circunstancia 
mediante notificación personal electrónica, surtiendo sus 
efectos, según sea el caso, conforme a lo establecido en 
los preceptos del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios de Tribunal Electrónico.- Así mismo, como se 
señala en los párrafos trece y catorce del punto tercero del 
Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de julio de dos 
mil veinte del Pleno del Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, los cuales dicen 
lo siguiente: “13.- Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado “Pre registro de contestación de 
demandas”.- Al abrirlo, habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado, apoderado y de igual manera 
imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las que 
deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate”. 

Cd. Mante, Tam., 15 de octubre de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

7180.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. SILCA CAYEL PEÑA ARÉVALO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiocho del mes de mayo del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00584/2019, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos, 
promovido por la CARLOS EDU PEÑA FLORES, en contra 
de usted se dictó un auto que la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (28) veintiocho días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), en 
esta propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas (28) veintiocho días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019).- Por 
recibido el escrito de fecha (27) del presente mes y año, 
mediante el cual cumple con prevención, al efecto, se trae 
a la vista el escrito inicial de demanda, documentos y 
anexos que acompaña consistentes en: tres actas de 
nacimiento, un acta de matrimonio, copias certificadas de 
Expediente 169/2004, signado por el C. CARLOS EDU 
PEÑA FLORES, como lo solicita téngase por presentado 
demandando en la Vía Sumaria Civil Juicio Sobre 
Cancelación de Alimentos a la C. SILVIA ELISSA 
ARÉVALO RODRÍGUEZ, en representación de la aún 
menor SILCA CAYEL PEÑA ARÉVALO, quien tuvo su 
último domicilio en calle Universidad de Veracruz, número 
216, entre UANL y UNAM, colonia Ampliación López 
Mateos, C.P. 87025, de esta ciudad, a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para lo anterior en los hechos y disposiciones 
legales que menciona.- Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 470 y 471 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda de 
cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los artículos 247 y 248 del mismo Código.- Radíquese, 
Regístrese y Fórmese Expediente.- A cuyo efecto, 
emplácese al demandado por conducto de la central de 
Actuarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
de conformidad con el artículo 67 del Código de 
procedimientos Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y córrase traslado con la entrega 
de las copias simples de la demanda y sus anexos, así 
como de este proveído al demandado, a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez días.- 
Prevéngase al referido demandado a fin de que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
personales, se le harán por medio de cédula que se fije en 
los Estrados de este Juzgado.- Por otra parte con 
fundamento en el artículo 4º. Constitucional, 3º fracción IV 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, 41, 
fracción IV, y 241 del Código de procedimientos Civiles, 
dese vista mediante notificación personal al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a efecto de que 
en un término de tres días manifieste lo que representación 
Social corresponda.- Téngasele a la compareciente 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Gaspar de la Garza Sur (13), entre Zaragoza y 
Ocampo, número 350, Zona Centro, Código Postal 87000, 
de esta ciudad, y autorizando como asesor jurídico en los 
términos de los artículos 52, 53 y en los más amplios 
términos del artículos 68 Bis del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado al Licenciado Sebastián Quintero 
García, autorizando para oír y recibir notificaciones a los 
C.C. Licenciados Adrián Bladimir Alemán Acevedo, Luis 
Donaldo Bernal Quiñones y Martín Berrones Gaytán; Así 
también, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 
del Código de Procedimientos Civiles, 148 y 150 fracciones 
II, VIII y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se autoriza el acceso a los medios electrónicos en el 
Internet propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, concretamente a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no contengan notificación personal, en el 
correo electrónico sebasquintero@hotmail.com, previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese personalmente 
SILVIA ELISSA ARÉVALO RODRÍGUEZ:- Así lo acuerda y 
firma el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer de Distrito en el Estado, quien actúa con Secretaria 
de Acuerdos Lic. Nallely Duvelsa Sánchez Báez, que 
autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubrica.- 
Enseguida se registró bajo el Número 00584/2019 y se 
publicó en lista.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (02) dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (02) dos días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno (2021).- Por recibido el 
escrito de fecha (01) del presente mes y año, signado por 
el Licenciado Sebastián Quintero Garcia, en su carácter de 
autorizado legal dentro del Expediente 00584/2019, 
mediante el cual solicita se ordene emplazar por edictos a 
la demandada, en atención a su petición y en virtud de que 
no fue posible la localización de la parte demandada 
SILCA CAYEL PEÑA ARÉVALO, es por lo que procédase 
a emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 67 fracción 
VI y 108 del Código de procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo proveyó y firma el Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada Nallely 
Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubrica.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico oficial del Estado y en otro de 
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los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 02 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ 

7341.- Noviembre 9, 10 y 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 30 de 
agosto del 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 01111/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GUADALUPE ZAMORANO 
MARTÍNEZ, denunciado por BLANCA ALICIA COMPÍAN 
GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de septiembre de 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7184.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01279/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de LUIS LARA CASTILLO, 
TERESA BANDA ÁLVAREZ, denunciado por LUCILA 
LARA BANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de octubre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar, LIC. LIC. CINTHYA 
GISSELLE PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7185.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01297/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ RUIZ SALAZAR, 
denunciado por ROGELIO RUIZ SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de octubre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. LIC. CINTHYA 
GISSELLE PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7186.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 27 de agosto del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00935/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SOFÍA 
CASTILLO ZAPATA, denunciado por ARTURO CUELLAR 
CASTILLO, HÉCTOR JAVIER CUELLAR CASTILLO, 
JUAN AURELIO CUELLAR CASTILLO, MARTIN 
LEONARDO HERNANDEZ CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 27 de agosto de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7187.- Noviembre 10.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 21 de octubre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01125/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
MANUEL DELGADO TERÁN, denunciado por VÍCTOR 
MANUEL DELGADO DE LA FUENTE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 21 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7188.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 27 de octubre del presente año se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01142/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
JUÁREZ CANTERA, denunciado por JULIO CESAR 
MUÑOZ JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 27 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7189.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 

Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01060/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROMÁN 
CASTRO GARCIA, denunciado por ROMÁN ALEJANDRO 
CASTRO ESQUEDA, ZULMA VERÓNICA CASTRO 
ESQUEDA, CESAR OMAR CASTRO ESQUEDA Y 
MERTHA ESQUEDA LUMBRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 21 de septiembre de 2021.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7190.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01111/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONSTANTINO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, denunciado por VERÓNICA DEL 
CARMEN CASTILLO ROSALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 
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Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7191.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
cuatro de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01115/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CLEMENTE 
BÚJANOS ESCOBAR, denunciado por GUADALUPE 
ERNESTO BÚJANOS GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 11 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7192.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 

Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01154/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
CAVAZOS MARQUÉZ, denunciado por GERARDO 
CAVAZOS HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 15 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7193.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01173/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISIDRO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y/O ISIDRO RODRÍGUEZ, 
denunciado por IRENE GARCIA PARRILLA, LAURA 
ELENA RODRÍGUEZ GARCIA, ISIDRO RODRÍGUEZ 
GARCIA, ELSA RODRÍGUEZ GARCIA, FRANCISCO 
RODRÍGUEZ GARCIA, RODOLFO RODRÍGUEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 15 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 
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Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7194.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha trece del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00933/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta NORA 
RENDÓN GUEVARA, denunciado por la C. MARÍA 
RENDÓN GUEVARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 01 
(un) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

7195.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (10) diez días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0935/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MELCHOR 
CASTILLO GARCIA, denunciando por los HERMELINDA 
GARCIA ALVARADO Y JOSÉ ARMANDO CASTILLO 
BENAVIDES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 21 de 
octubre del 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

7196.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha catorce de octubre del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01060/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MATILDE 
LUCIO PEREZ, denunciado por la C. AMELIA TEJADA 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 21 de 
octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

7197.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete del 
mes de septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00830/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FERNANDO 
RIVAS CASTELLANOS, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN III CORREA GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 28 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas, LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

7198.- Noviembre 10.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro del 
mes de octubre del año -----, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00855/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DONACIONA 
BAUTISTA PIMIENTA Y ANA MARÍA HERNANDEZ 
MORALES, denunciado por los C.C. ROSA MARÍA 
BAUTISTA HERNANDEZ Y CRISTINA BAUTISTA 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de octubre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas, LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

7199.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00881/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA 
AGUIRRE DUEÑEZ, denunciado por JOSÉ LUIS ZAMORA 
ESCALANTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de octubre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas, LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

7200.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO CALLES 
MAYA, denunciado por SALVADOR Y ROSA ISELA 
CALLES MAYA, asignándosele el Número 00340/2021, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 13 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7201.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDGARDO LÓPEZ 
GARCIA, denunciado por la C. MELISSA LÓPEZ LAM, 
asignándosele el Número 00885/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 23 de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7202.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CECILIA 
MARTÍNEZ MORENO, denunciado por FRANCISCO 
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RICARDO MATA SALAS, asignándosele el Número 
00925/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 05 
de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7203.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
ROMERO TREVIÑO denunciado por MARÍA ELENA 
BARONA MARTÍNEZ Y OTROS asignándosele el Número 
00951/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 11 
de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7204.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO 
VILLAFUERTE BEDOLLA denunciado por ROSA ISELA 
GONZÁLEZ RIVAS, asignándosele el Número 00989/2021, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 

dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 20 
de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7205.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha catorce de octubre 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01043/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BONIFACIO RAMÍREZ 
IBARRA Y BALBINA CÓRDOVA ROJO, quienes fallecieron 
el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho y el seis de 
enero de dos mil veintiuno ambos en Matamoros, 
Tamaulipas; denunciado por el C. ENRIQUE RAMÍREZ 
CÓRDOVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
18 de octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7206.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS COVARRUBIAS 
ALVARADO, quien falleciera en fecha: (27) veintisiete de 
abril del año dos mil veintiuno (2021) en Reynosa, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por CHARLIE 
COVARRUBIAS SUAREZ Y MARÍA MELVA SUAREZ 
ÁLVAREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00748/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 
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Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7207.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA INÉS BARRAGÁN 
GARCIA, quien falleció el día (26) veintiséis de noviembre 
del año dos mil once (2011) en ciudad Madero, 
Tamaulipas, DÁMASO VÉLEZ ROSAS, quien falleció el día 
(19) diecinueve de enero del año dos mil veintiuno (2021) 
en ciudad Madero, Tamaulipas, y REBECA VÉLEZ 
BARRAGÁN quien falleció el día (08) ocho de febrero del 
año dos mil veintiuno (2021) en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por JOSÉ DÁMASO VÉLEZ 
BARRAGÁN Y MARÍA DOLORES VÉLEZ BARRAGÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00876/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7208.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO REYES AGUIRRE, 
quien falleciera en fecha: (28) veintiocho de julio del año 
dos mil diecinueve (2019) en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por BRIANDA ANETTE REYES 
TREVIÑO. 

Expediente registrado bajo el Número 00917/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7209.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOEL GARCIA TORRES, 
quien falleciera en fecha: (17) diecisiete de agosto del año 
dos mil tres (2003) en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por CORAL DEL CARMEN GARCIA 
MARTÍNEZ, IVÁN ODÍN GARCIA MARTÍNEZ, PERLA 
ANGÉLICA MARÍA GARCIA MARTÍNEZ, MA 
GUADALUPE MARTÍNEZ FLORES. 

Expediente registrado bajo el Número 00925/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7210.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 01 de septiembre de 2021, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00857/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JAIME HERNANDEZ LÓPEZ, denunciado por C. 
JUDITH LILIANA JIMÉNEZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 13 de 
septiembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7211.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos y Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado quien actúa con las Licenciadas Golda Indira 
Artolozaga Vite y Marisol Reyes Frías, en cumplimiento al 
auto de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00963/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ROBERTO González COBOS, 
denunciado por C. MARÍA NESTORA ROJAS CORTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
06/10/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitado en funciones de Materia Civil, de conformidad 
con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre 
del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. AYERIM 
GUILLEN HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. 
GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARISOL REYES FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7212.- Noviembre 10.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos encargada del despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Suscritas Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite 
y Licenciada Marisol Reyes Frías, Secretarias Proyectistas, 
en cumplimiento al auto de fecha catorce de octubre del 
año dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01005/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto VÍCTOR JUÁREZ 
CASTRO, denunciado por la C. YOLANDA RAMÍREZ 
JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 20 de 
octubre del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitado en funciones de Materia Civil, de conformidad 
con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre 
del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. AYERIM 
GUILLEN HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. 
GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARISOL REYES FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7213.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con las Testigos de Asistencia, las 
suscritas Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite y 
Licenciada Marisol Reyes Frías, Secretarias Proyectistas 
en cumplimiento al auto de fecha quince de octubre del 
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año dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01009/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ARGEMIO CALLES 
DEL ÁNGEL, denunciado por los C.C. MARÍA DEL PILAR 
MUÑOZ LÓPEZ, EDGAR CALLES MUÑOZ E IVONNE 
CALLES MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a veintidós 
de octubre del año en curso.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ.- 
Testigo de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA 
VITE.- Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL REYES 
FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7214.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
18 de agosto del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00705/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de FRANCISCO FERMÍN CASTILLO denunciado 
por SAN JUANA FERMÍN CURIEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 18 de agosto 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
González VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7215.- Noviembre 10.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(13) trece del mes de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00897/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FLORENCIO VILLANUEVA GOVEA Y/O FLORENCIO 
VILLANUEVA Y ROSA AMELIA RESÉNDIZ PEREZ Y/O 
ROSA AMELIA RESÉNDIZ Y/O ROSA AMELIA 
RESÉNDIZ DE VILLANUEVA Y ROSA AMELIA 
RESÉNDIZ DE V., denunciado por AMELIA VILLANUEVA 
RESÉNDIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 13 de octubre 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
González VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7216.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (15) quince de octubre del dos mil 

veintiuno (2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00941/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MIGUEL GONZÁLEZ CRUZ, 
promovido por MARGARITA ISABEL GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de octubre de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ ESPARZA. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

7217.- Noviembre 10.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de octubre del dos mil 

veintiuno, la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado en el 
Expediente Número 957/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ OSCAR ÁLVAREZ 
SALINAS Y/O OSCAR ÁLVAREZ JR. Y/O JOSÉ OSCAR 
ÁLVAREZ JR., promovido por la C. MARÍA CRISTINA 
GONZÁLEZ VILLARREAL Y/O CRISTINA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de octubre de 2021.- 
Secretario Proyectista Habilitado como Secretario de 
Acuerdos en términos del artículo 105 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en el Estado. 

7218.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00911/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SARA ZÚÑIGA DE 
LEÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
GERARDO ELEAZAR GARAY. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7219.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de octubre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00964/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO 
ESPINOZA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
IMELDA VALDEZ CARRILLO. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7220.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00968/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REYNALDO HERNANDEZ 
GARZA Y JUAN CARLOS HERNANDEZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
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provisional para representar la presente sucesión a la C. 
RODOLFO HERNANDEZ GARZA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7221.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de octubre del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0884/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
FRANCISCO LANDEROS MORALES Y FLORENCIA 
GONZÁLEZ ELIZONDO, promovido por los Ciudadanos 
FRANCISCO, PAULA Y MARÍA DE LA CRUZ de apellidos 
LANDEROS GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de octubre de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7222.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha catorce de octubre del dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Mtro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00905/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto JOB 
LEONCIO POBLANNO, promovida por los Ciudadanos 
CARMEN DOLORES, BELINDA RUTH Y BEULAH CAROL 
de apellidos POBLANNO MENDIOLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de octubre del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7223.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de octubre del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0928/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos DIANA 
RAMOS GÓMEZ Y ANGÉLICA BRIONES RAMOS, 
promovido por la Ciudadana NOLBERTA MEDRANO 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de septiembre del 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7224.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado José David Hernández Niño, quien fungió 
como Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por 
auto de fecha diez de julio de dos mil catorce, el 
Expediente 00935/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VICTORIANO CORTEZ LIRA, 
denunciado por NELLY MERARI CORTEZ ZACARÍAS, 
DANIEL ESTEBAN CORTEZ ZACARÍAS Y ROCÍO LIZETH 
CORTEZ ZACARÍAS, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
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Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 22 de septiembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7225.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, el Expediente 
01321/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ SOCORRO SALAS 
VÁSQUEZ Y MARÍA TOMASA RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, denunciado por MARTIN SALAS 
RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7226.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 17 de agosto de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00364/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARMEN CABRERA SILVA, 
denunciado por RAÚL GARZA CABRERA; ordenando la C. 
Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de septiembre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

7227.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de octubre de dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01234/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
GERMAN TORRES TOVAR, denunciado por CLAUDIA 
PATRICIA TORRES HERNANDEZ Y EULALIA 
HERNANDEZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

7228.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 22 de octubre de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01253/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de JORGE ANTONIO MEDINA 
RAMÍREZ, denunciado por HUGO HUMBERTO MEDINA 
NARVÁEZ, JORGE ANTONIO MEDINA NARVÁEZ Y 
SANDRA LUZ NARVÁEZ ÁLVAREZ; ordenando la C. Juez 
de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

7229.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de junio del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00722/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVERIA 
RESÉNDIZ MARTÍNEZ, denunciado por NARCIZO 
VALDEZ RESENDEZ, ordenándose la publicación del 
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presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 10 de junio del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7230.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01218/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LA LUZ LÓPEZ 
MONTOYA, denunciado por ADRIANA CAZARES LÓPEZ, 
REYNALDO MARTIN CAZARES LÓPEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de septiembre de 2021. 
Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7231.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de octubre del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01257/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO JAVIER SILVA CASTILLO, 
denunciado por MIGUEL ÁNGEL SILVA CASTILLO, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 

acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de octubre del 2021.- El 
Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7232.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de octubre del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01261/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALFREDO GÓMEZ RIVERA, denunciado por 
ANA LAURA QUEZADA ALVARADO, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 15 de octubre del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7233.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintidós de octubre de dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01341/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE GALLEGOS RINCÓN denunciado 
por ADRIANA GALLEGOS LUCIO, ALICIA LUCIO 
ORDOÑEZ Y AURELIO GALLEGOS LUCIO, ordenándose 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 
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ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7234.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintidós de octubre del dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01342/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO GARCIA AGUILAR, denunciado 
por GUILLERMO HUGO GARCÍA MEDINA, ordenándose 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre del 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7235.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 13 de julio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
febrero del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00154/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO VILLA 
LOZANO, GUADALUPE LOZANO VIUDA DE VILLA, 
también conocida como GUADALUPE LOZANO, 
GUADALUPE LOZANO VDA. DE VILLA Y VICENTE VILLA 
LOZANO también conocido como VICENTE VILLA, 
denunciado por MA. LUDIVINA VILLA RANGEL Y 
GABRIELA VILLA GUZMÁN. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 

GABRIELA VILLA GUZMÁN como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7236.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 02 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de junio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00700/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NOEL GUERRA 
SALINAS, denunciado por MARÍA SILVIA YOLANDA 
MORENO DE LA CRUZ, así como YADIRA AZUCENA, 
NOEL, KEVIN ANDROS Y KEITH de apellidos GUERRA 
MORENO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7237.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de febrero del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00131/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE 
AGUILAR CEDILLO Y DORA NELLY GONZÁLEZ 
ARCHIRICA, denunciado por TANIA AGUILAR 
GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a TANIA 
AGUILAR GONZÁLEZ como interventora de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
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Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

7238.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dos de septiembre del presente año, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00999/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
TERESA LÓPEZ GARCIA, a bienes de FIDENCIO 
RAMÍREZ MONTALVO, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

7239.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de septiembre del año en 

curso, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01097/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
JOSÉ LUIS LEURA BULLON, a bienes de MARÍA DEL 
ROCÍO PASOS ROJO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de septiembre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

7240.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho (18) de mayo del dos mil 

veintiuno (2021) el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00524/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA MIRELES 
HUERTA, denunciado por las Ciudadanas ESMERALDA 
MAGALY IBARRA MIRELES Y MARÍA TERESA LERMA 
MIRELES, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de mayo de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

7241.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha treinta y uno 
de agosto de dos mil veintiuno ordenó la radicación del 
Expediente Número 00521/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS ALBERTO 
LOZANO MITRE, promovido por los C.C. CARMEN 
LOURDES LOZANO ORTIZ, JESÚS ALBERTO LOZANO 
ORTIZ, MOISÉS LOZANO ORTIZ Y CATALINA LOZANO 
ORTIZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
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folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del tribunal 
electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 01 de septiembre de 2021.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

7242.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha quince de 
septiembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00549/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONOR 
HERNANDEZ TORRES, promovido por el C. GREGORIO 
HERNANDEZ TORRES, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 

folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del tribunal 
electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de septiembre de 2021.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

7243.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00633/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OLGA MEDINA 
LARA, promovido por la C. JUANA MATA MEDINA, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
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depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del tribunal 
electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de octubre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

7244.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00634/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN JESÚS NÚÑEZ 
MAYORGA, promovido por los C.C. SOFRONIA TORRES 
MARTÍNEZ, ANA CECILIA NÚÑEZ TORRES Y DIEGO 
ARMANDO NÚÑEZ TORRES, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 

folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del tribunal 
electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de octubre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

7245.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinte de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00660/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. LUISA 
LOURDES LENTZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
ENRIQUE ZORRILLA LENTZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de octubre de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7246.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (09) 
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nueve de septiembre de (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00261/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL 
ROBERTO BECERRA ESTRADA, denunciado por 
ROBERTO, MARÍA EVA, MA. ELVIRA Y MA. 
MAGDALENA de apellidos BECERRA OSORIO, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 09 de septiembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7247.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (6) 
seis de octubre del año en curso, ordenó radicar el 
Expediente 00294/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LAURO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ Y LAZARA TRETO SÁNCHEZ, denunciado por 
MA. EVA MARTÍNEZ TRETO, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de octubre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7248.- Noviembre 10.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha once de mayo del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Judicial Número 00098/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de BENITO TOVAR 
JUÁREZ, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 
veinte de mayo del año dos mil diecisiete, a la edad de 57 
años, su último domicilio particular lo fue en calle 
Guadalupe Victoria, número 491, colonia Ampliación 
Contadora de Jaumave, Tamaulipas, denunciado por 
ESTHER CASTRO VILLANUEVA, ROCÍO DEL CARMEN 
TOVAR CASTRO, SERGIO IVÁN TOVAR CASTRO Y 
OTRO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Firma Electrónica.- Asimismo, con fundamento en el 
Acuerdo General 32/2018, así como en el Punto de 
Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020, emitidos por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se hace 
la aclaración que la firma electrónica cuenta con la misma 
validez que la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 21 de octubre de 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

7249.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 19 de abril del año 2021, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00079/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de NATIVIDAD 
GONZÁLEZ CASTAÑÓN, de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el día 11 de marzo del año 2015, en Jaumave, 
Tamaulipas, a la edad de 74 años, su último domicilio 
particular lo fue en calle Rayón número 280 zona centro de 
Jaumave, Tamaulipas, denunciado por ADRIÁN 
NATIVIDAD GONZÁLEZ MEZQUITIC Y OTROS. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la Firma Electrónica cuenta con la misma validez que 
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la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
30-treinta días del mes de abril del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

7250.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 03 de septiembre del año 2021, ordenó 
la radicación del Expediente Judicial Número 00186/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de MARÍA DOLORES 
MARTÍNEZ GRIMALDO, de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el día 14 de agosto de 2014 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a la edad de 90 años, su último domicilio 
particular lo fue en el municipio de Jaumave, Tamaulipas, 
denunciado por MA. DE LA LUZ RUIZ MARTÍNEZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la Firma Electrónica cuenta con la misma validez que 
la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 08-ocho días del mes de septiembre del 
año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

7251.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00268/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ACIANO LARA YÁÑEZ, quien 
tuvo su ultimo domicilio en el Ejido Santa Juana de este 
municipio, intestado que fuera denunciado por CLAUDIA 
MASCORRO ELÍAS Y GUSTAVO LARA MASCORRO, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha dieciocho 

del presente mes y año, el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 18 de octubre de 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

7252.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de octubre de 
dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 
00250/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de LUZ MARÍA 
ENRÍQUEZ MORALES denunciado por ELÍAS, JOSÉ 
OMAR, MARCOS Y RUBÉN LARA ENRÍQUEZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 21 de octubre 
de 2021 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ MARTÍNEZ. 

7253.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (15) quince de octubre del año 
(2021) dos mil veintiuno, el Maestro Alejandro Federico 
Hernández Rodríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la 
radicación del Expediente Número 132/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
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llevara por nombre JOSEFINA HINOJOSA PADRÓN, 
denunciado por LEONARDO VÁZQUEZ ARELLANO, 
haciendo de su conocimiento que JOSEFINA HINOJOSA 
PADRÓN, falleció el día (19) diecinueve de mayo del año 
(2000) dos mil , a la edad de (65) sesenta y cinco años, 
siendo sus padres los C.C. Francisco Hinojosa y Ma. 
Antonia Padrón, teniendo su último domicilio Ejido Tres de 
abril de este municipio de Soto la Marina, Tamaulipas; 
debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta Población, convocando a todas 
aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la publicación del 
edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal, el (15) quince de octubre del año (2021) dos 
mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil-Familiar del Juzgado de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

7254.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escoza Huizar y Lic. 

Erik Reyna Veloquio Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 
Testigos de Asistencia del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha trece de agosto del dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00721/2021 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE MARTÍNEZ RAMOS, promovido 
por LUCILA FLORES MARTÍNEZ Y OTRAS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 24 de septiembre de 2021.- 

Testigos de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCOZA 
HUIZAR.- Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- 
Rúbrica. 

7255.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha once de agosto del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Judicial Número 00215/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICENTE MARTÍNEZ ZÚÑIGA, denunciado por MARÍA DE 

LOS ÁNGELES FLORES AMAYA, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
por medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los diecisiete de 
agosto de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

7256.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiuno de septiembre del dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00252/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ BENAVIDES, 
denunciado por RUPERTO PURATA UFRAGA, XIOMARA 
PURATA RODRÍGUEZ, IRVING IRÁN PURATA 
RODRÍGUEZ, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, por medio de este 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
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consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los 23 de 
septiembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

7257.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintidós de septiembre del dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00254/2021 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de M. GUADALUPE CASTILLO ZAVALA, 
denunciado por RAYMUNDO ORDAZ ALMAGUER, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 

punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a los 24 de septiembre de 2021.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

7258.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00269/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCIANO ROMERO CORTEZ, MARÍA 
NÚÑEZ CHÁVEZ, denunciado por MAURICIO ROMERO 
NÚÑEZ, PASTOR ROMERO NÚÑEZ, ROSALINA 
ROMERO NÚÑEZ, EVA ROMERO NÚÑEZ, FELIPE 
ROMERO NÚÑEZ, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
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hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los siete de 
octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

7259.- Noviembre 10.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de octubre de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha doce de octubre del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 00595/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de DULCE 
MARÍA MÓNICA CAMACHO CHAGOYA, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Predio urbano identificado como lote 17 de la manzana 
2 ubicado en la calle Prolongación Monte Everest número 
1610, del Fraccionamiento Paseo de los Olivos III de esta 
ciudad, con una superficie de 128.88 metros cuadrados y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
8.75 metros, con calle El Cerezo; AL SUR: en 19.46 
metros, con lote 16; AL ESTE: en 20.01 metros, con calle 
Prolongación Monte Everest; AL OESTE: en 17.50 con lote 
18.- Identificado ante el Instituto Registral y Catastral en el 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca 97782 propiedad de la 
C. DULCE MARÍA MÓNICA CAMACHO CHAGOYA, el 
cual se ordena sacar a remate en pública almoneda en la 
suma de $524,020.00 (QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta, que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
hipotecad o; y se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIÚN o 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA MARIBEL 
RODRÍGUEZ PERALES.- Rúbrica. 

7261.- Noviembre 10 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha seis de octubre del dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00272/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BERNARDO REYES RODRÍGUEZ, denunciado 
por AGUEDA ROSARIO RAMÍREZ GARZA, EVELYN 
GUADALUPE REYES RAMÍREZ, ERÉNDIRA LIZETH 
REYES RAMÍREZ, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 

misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los 07 de octubre 
de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

7260.- Noviembre 10.- 1v. 
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